
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.º 1086-2016-UNAP 
lquitos, 12 de setiembre de 2016 

Rectorado 

El Oficio n.0 0520-FCB-UNAP-2016, presentado el 08 de setiembre de 2016, por el decano de la Facultad de Ciencias 
Biológicas, sobre ratificación de la Resolución Decanal n. 0 223-2016-FCB-UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio de visto, don Angel Ruiz Frias, decano de la Facultad de Ciencias Biológicas, solicita al rector 
ratificar la Resolución Decanal n.0 223-2016-FCB-UNAP, del 02 de setiembre de 2016, en la que resuelve conformar la 
comisión permanente para el Licenciamiento y la Acreditación de las carreras profesionales de Ciencias Biológicas y 
Acuicultura de la Facultad de Ciencias Biológicas, asimismo designar a don Javier Ramírez Abanto, como responsable de 
recibir las observaciones realizadas por la comisión de la SUNEDU al proceso de Licenciamiento de la Facultad de 
Ciencias Biológicas, y agradecer a qon Alvaro Benjamín Tresierra Ayala, por los servicios prestados a la Facultad 
mencionada durante su permanencia como' presidente del comité interno de Autoevaluación con fines de acreditación 
de las carreras profesionales universitarias de Ciencias Biológicas y Acuicultura de la Facultad de Ciencias Biológicas; 

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de Ciencias Biológicas; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal n.0 223-2016-FCB-UNAP, del 02 de setiembre de 2016, de la Facultad 
de Ciencias Biológicas, de acuerdo a los siguientes términos: 

"ARTICULO PRIMERO: Conformar la Comisión Permanente para el Licenciamiento y la Acreditación de las carreras 
profesionales de Ciencias Biológicas y Acuicultura de la Facultad de Ciencias Biológicas - FCB, con los siguientes 
integrantes: 

• Roger Angel Ruíz Frias Presidente 
Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas 

• Mlldred Magdalena García Dávila Vicepresidente 

• Julia Bardales García Miembro 

• Rossana Cubas Guerra Miembro 

• Luz Esther Vela Guerra Miembro 

• Carmen Teresa Reátegul Bardales Miembro 

• Javier Souza Tecco Miembro 

• Javier Ramlrez Abanto Miembro 

• Carol Margareth Sánchez Vela Miembro 

• Pedro Hugo Egoavil Mafaldo Miembro 

ARTICULO SEGUNDO: Designar al docente don Javier Ramlrez Abanto, como responsable de recibir las 
observaciones realizadas por la comisión de la SUNEDU al proceso de Licenciamiento de la FCB. 

ARTÍCULO TERCERO: Agradecer a don Alvaro Benjamín Treslerra Ayala, por los servicios prestados a la Facultad 
de Ciencias Biológicas, durante su permanencia como presidente del comité interno de Autoevaluación con fines 
de Acreditación de las carreras profesionales universitarias de Ciencias Biológicas y Acuicultura de la Facultad de 
Ciencias Biológicas." 


